
CÓMO IMPRIMIR LAS  BOLETAS DE INGRESOS BRUTOS 2018 

 La impresión se realiza desde la página de la AFIP con CUIT y Clave Fiscal: 

1-API-Santa Fe- Régimen Simplificado – Ingresos Brutos 

2-Seleccione CUIT 

 

 

 

 

3-Si quiere obtener las boletas mensuales de pago, bajo la barra GENERACIÓN DE BOLETAS, 
Seleccione la opción y haga clic en el botón GENERAR BOLETAS. Obtendrá las boletas 
Formulario. 



 
4- Si quiere realizar un pago electrónico, seleccione la red a la cual pertenece su banco (linkpagomiscuentas,–
Interbanco), seleccione el periodo que desea abonar. 
IMPORTANTE: El sistema colocará en forma predeterminada la fecha límite de vigencia del VEP, 
pudiendo modificarla por una fecha menor. 
La fecha de vencimiento que asume la aplicación para el vep no siempre coincide con el 
vencimiento de la obligación. Si esa fecha es posterior, la aplicación calculará automáticamente 
los intereses. El contribuyente tiene la posibilidad de modificar la fecha asumida para pagar en 
término. 
Haga clic en el botón GENERAR VEP. Podrá obtener el vep para enviarlo a su banco en forma 
electrónica. 

 


